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RESOLUCI0Nd~laConfederp,ciónnidtogra/lca (leZ
Guetdiana por la que se señala, '~uga1:_. dia _y hora
paTa el levantami~to-de4J.s,actas,pre1Jiasa la ocu"
pact61i de los terre:nosneCesdrioS'Vfl:fa.,:lr.t.sQ1Jras 4e1
«Camino de Montijo:alpuente-cee'LObÓ11:, tramo 11,
rama 33», _en el término municipal de -Pueola deta
Calzad4 (Bada;oz).

Incluida dicha obra en el «rl~aadajoz~,_declll,I'ado de ur
gencia' por Decretp de 13 de mayo qe- 1953.·y ,¡;n eump:,.mientp
de lo diSpuesto en el artículOá2de lat.eYode~xptüpiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 19&4,;. ,se- C9IPlft:lÍCl,l.. -a 10& proPIe
tarios y titulares dederechO$af~ctadospor_Iamencionadaobra
qUe figuran _en ,la - siguientere~~ión -_que. deberftl1acudir - al
Ayuntamiento de Puebla delaCB.lza.dael:Próx~()dia'.1> de no
viembre, a las -diez _horas, "para que: _p.t;eviotr:;tS1ado _-~ .las fincas
para. tomar sobreelterr~no19S~atosnece$&fi{)s.5e'léY,anten
las· .correspondientes actaspTeviasR . la:,. oc\lpación,

A .dicho .. ,aeto deberán .ag1stir .105 .'afe~ta~05, (propíetatl(lS
arendata.rios, etc,).person~mente·obiep :.repre$~i:it~dos:por upa
persona.· debidamente· ItUtorizadap~&,.actuaI':.en;su.:notribre.

Aportarán ·la· documentaciónacl'e<:tltativa,<$esu,'W:tularldad .{bieu
certificado del ~istro dela)?ropiédad:()'<~scritllra,p~blica. Q

sus foroooplas,etc~),el recibo 'de'ta·'pont.ribllciÓn que aba;rque
los dos últ1mos ~os o fotocopjasdelos ,mJS:IlHlS, 1.98, afettadQs
puedenha.cerse acompañar a su costa ¡;iesus"PeJt¡Ws y ,un Nü
tario, slloestima.n oportuno;

Según lo dispuesto en elaftículo*2clel'~laJnt'l1tode
la Ley. deExpropia:ciónForZO~a:ide26dea.,bril,(j~'195-7,lasJlE1f
sonas que se oonsiderenafectadaspOclráIlformu~r por escrttD
ante esta. Confederación, .hasta ,elrn:ornent() 0.e) .levantamiento
de las aetas.' prevIas a la:. ocupacióI1;a-legaci<mes u ··.IQS solos ..ef~.
tos ..de subsanar posibles ,errores que· .re hayan' podido .' 'producir
al relacionar los bienes afectados;

MadrId. 21 de octubrecie:197Q..".;c.:rmlngeIliel·o Directo!'. por
delegación. ~l Ingeniero Jefe de la Sección de ~xpropi-a:ci!)IJ-es.'"7
;.893-E.

RELACIÓN .QUE st. CItA

FInca núm. Nombre y ápelli·d'os

1 D. Francisco Gómez .Plm~r()
2 D.~ María JosefaR.ocirig,uez Alyarez.
3 D.A María. PetraB-fl,I'ren,~B~jarano.
4 D. Manuel ·Gragers."OqZIUan.
.5 D. Alonso yD~' BIas' LecllQl1 :BatTena.
6 D; Manuel· AlvB;rez ·Cuenca:.

RESOLVCION delaContederaci~)ttHid,rográjica del
JÚ(XtT por la q1ie:l1e ,jíjajeClu;,para proceder al le~
vantamtento.deactas,pre!liq,sa laocul1aéión ae las
/íncas deZ término .municipal de'· Pica$ent. (Valen·
cía), afectad<tspor .lizsobras d:elcanct.l Jú·car-Turia
(Valencia).

Incluídas en el programa de. 'inversciones púbJica~del Plan
de Desarrollo, Económi-éo y SociaJ lasol)ras qel canal Júcar
Turia (Valencia). lo .que lle\,tl.·iInp}íci,to 'lade'cl¡:traci,óllde .utili
dad públ1cay, consigUientemente,1ft. necesidad de: .Ur~ellte ·~u
p~ión de los inmueples· preci&QS,ya;, ,efectQS:'de:a-plicapi6n .dliil
artIculo 52 de la vigente LeY'deE;xpfQPtación:Fotzo$1id.e,16(je
diciembre. de 1954,Y eoncordantE!'s.'dl::l ~.8'lam~rit,(J d~ ,26,: <.t~,:' abril
de 1957, deucuerdo, cenlo dísp~lestoéllel:apa.rt~oi?}delat,
tículo42' del texto refundido: de. la leY' delU,Pla.n de,·Desau()
110 Económico y Social,de9:de, mayo de :196!l,esta J?íte-cclóí1
ha acordado, la. ocupación de Jasfincasdel'tétminQ" munldp~l
de Picasent <Valencia;); .a,.cuyo :~fecto. se:'PGhe:,'en"'c-onoClrillellto
de los prOPietttrioSafectados.:loS9~e.'inclE!'~pdientementedel
prerente a.Iluneio; serán notificadOS'iIld.ivi.d,uaJwente pOr cédu~
l~s, que quedan ,conv~osP<lJ7,el<present,e,anuncio para el
dla 9, de noviembre del .·añu .en.c~so ,Y'. 'sigl1ientes,e:ncaso ,ne
cesarIO, . a las nue~: horas,e!l :el AyuIlhgnientQ '.. de .Pica5ellt
(ValenCIa)" SinperJu,ic1o ,dettfU¡lad'ar5e,al<-teJ:Orel1(), §i alguno
d~los m~smos lOSOl1cita," para: ". pro~d~l":al,)ev,a.ntliIllientQ de
la."l:. actas. previas. 9: la 'ocllpación "f1~,1as' fi-nt"as;; .,afee:tada$.
. A dlel1oaclo,al q.ued~ber~~~u(Jirel,rep,resetltantey Pe

rito de la Admínistraeión, asÍ' ~OI11oell\lc.a.lde 4e1Ayun,t'amlemo
de. Picasent .0 Concejal en 'quierJ;delegue"llO(1ránas,sti.r: l<JSpro,.
pietarios, ejercitando .los .derecl10s,.· que alefect6detetrnilia: el
mencionado artículo 52. en.$u, P:irrafo ·:ter~ro.

La relación' de a1'e:ctados.qu€·se Jniciapon:el núqwro 1, a
nombre de· Erequiel y Amp~(l ,elér1gues>,Puart, y .fU1ajiza .con
el. número .. 222, a nombre deCarmen',Puchad~sAl'W(}nt.pOdrl't
ser examinada,dur9:nte las,' h~aslljibi1es tie>:(}fíeinl1,: & partir
de la fecha de pubhcaciónde,esteánuncio,;elllasofltlnas de
la .Confed.era;ciónHidtográfica del Jqcar;,'plaza" ~etuán~< nutrie
r~ 18; Y calle Albacete,n1Ítrlero'·37.'Y'én'~ ,AY1:uttañ1i~nt(} de
PlCasent (Valencia),' a donde ;se' remite: para su '. exposIción, al
públlco.

Valencia.. 23 de octubre <le 197(}.--,..EIlnt;eniero Directúr. Juan
Aura.~900-E.

lit i rfil':iiillilf

RESOLUCION. de la C(;njederací6n Hidrográfica del
Júcar por .. la. que se,fijq.. ..t~cha. para proceder al
levantamientodeactasprevia~a la OCUpaCIón de
4zs .¡mctts aeltérnuno m,u.ptc,ipalde lAtia (Valen
cia). .atectaoo§ por lasobrCls.,del proyecto desglo
sado de los «Cll1Ulles-$e.cunztariosy redeS de acew

quías de la nueva; zona reaable'~(ÚJmin:ada.por'el ca
nal p'ti,ncipal ,del embalse .del Generalísimo, . secto-
res 1 al Xl».

Incluídas. en. el programa de ínVersIQnes públicas, Leyl94i
1963. de. 28 de diciembre. 1$ 9bras<lel}n'<>yectodesgloSado de
los «Canales. secundarlos y redes ·4e .aéequiasde la nueva . zona
regab.e dorpJllada PQt' elcanalprIn-cipaldel embalse del Gene
ralísimo, se~tores- 1 al XI», ~o que· lleva:~plic-íta su declaracion
de urgencia, de eorúorrnida;déo-n ':lQ,dispu~to'en el apartado
d) del artículo 2{1 de dicha.t.ey,·ya,"~eétosde la aplicaCión del
articulo 52 de la Ley de:E:xpropiaci0Il-'FotpOSR,de 16 de diciem
bre de 1954. y cOllcordantesctelRe~lame!lto de 26 de abril
d-.:; 1957, esta DIrección. ha: acordado JR.,QC;l.!pRCión de las fincas
llúmerDs:.l.5(1.6 aI 1,756 del Jérll)j1:jo ffitlPÜ:Üpal de Liria (Valen·
cia), novena parte, a cU:Y-<l····efecto ...• .se',:pone.ell conocimiento de
10& propietarios interesa4Qsqj1e. que.cláI1 convocados por el pre·
sente anul1cio para ;(!1 próxUpo •. día. 6 .. deIloviembre, a las nueve
horas, y .suce,sivos, si ,fuere necesario, en· :los. locales del. Ayunta·
miento de Lirjaisin'per~tl.icí{)de tra'13.la4a.r,se,al terreno si alguno
de elloslo¡;;olicita para proceder alJ~vatltah1iento de las· actas
previas a .la ocup-ación<,ie las' finCRs-:t:l.fectadas.

A 4ic1)oacto,- ~lque {j€be,rán acudír' ~nexcusa;b'emente el re·
presentante.y Perítode, lRAdn11nistr~sión,:,asícomo el Alcalde
del AyuntamientO de Liria . <,valen,ciM:'O' Concejal en. quien de
legue, .podrán a..slRtir los. propietarios ..• ejercitando los derechos
que al efe'.cto,(jetermina el me,nciQnaqoftttículo 52 en ~u párra
fó terce,ro.

La 'relac5~H)oe afectados, que ,e:eInJcfacon el número L506,
a nombrecteJosé Calvo GoI1zá:lez;y finaliza.e-on e' número 1.756,
a nombr~d.eJOSé Mari~Pe:flarrocha __'I'orrent, podrá ser exami
nada:, dllrapte la;s hora13'hábil,li.!;de'Qf~cilla,;apartir de la fecha
de pubHcación<ieeste,anUnc:jo'~ll.Ia15:oficinasde la. Confede
ración· Hjdr.()gJ,"á~,ca'deLJticar,. plaza Tet1l411" número .. 18, Y calle
Albacete.. número 37, y. en el, AyuntarrlI~nto:de· Liria (Valencía).
a' donde.se remite parasl1:€xposición,'al?úblico,

Valencia, 24 de octUbre de 1970.~EI·IngenieroDirector, Juan
Aura;-'..,-5<9<}l·A

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3136Jt970 de 12 de septiembre. por el
que se autoriza la creaci,6n~h Stin8ebastián de
un Centro "(fe Enseñemza,de Informática dependien
te del Instituto de Informática.

La el1~llanzade la Inf-ormátlca ~fi--tod9S los aspectos y, en
€b1l-ecial la fo.rmación de quienesha,yan de dedicarse prOfesio.
nalmente a· la misma .así. comola',experlencía obtenida con
la creación y funcionamiento del 19átltutoge Informática, acon
seJa la cr€ftción, de Centros de·. en-sefia~Rde tal 'carácter que,
vinculades .directamente a dlcllO .ln$tt~tlto -y a la Universidad
gel respectívo Distrito Universit,arío.pu~8.Il atender a la de-
manda d~e}3ta eUs€fianza exig-ictaPPT '~l desarrollo económico
<le] país:Lasít-uaelónsoc1o-ec0uómi.cacte Ouipúzcoa aconseja
!acreadónen San Seba¡;tiándeJlnCentro de tal carácter.

En su vIttud. a prot>u~sta ,del MInistro de Educación y
CIencia y previa de1iberadQn del <;:ot;lsel0 de Ministros en su
reUnión del día once desepti-errtbr-e. de n'lll novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo. primel'o.---,Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ci-eIlcia .para -que, .previ()s h)s trámit~~óP9~tunos, establezca en
San Sebasti:'m .un Centro dependiente del Instituto de lnfor·
mátíca, al' objeto de desatroUar las~nseñariZas especialiZadas a
que se refiere el Decreto quinientos. -cincuenta y cuatro/mil no
veciento::;· .seli€nta y nueve; de veintinueve' de marzo.

Artfculosegundo.-'---'Por el. Ministerio; de Educaclón y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarüls para la ejecución del pre
sente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en· San· S€~

bastlán,fi doce· de septiembre de mil novecIentos setenta;

FRANCl$CO FRANCO

El Mlntstrodé Educac16ny Cb:ülcl:i,
JOSE LUIS VILLAl't PALAS!


